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3. Mediante acuerdo DIGELAG/ACU003/2014de fecha 10diez de enero del año
2014dos mil catorce, el Gobernador Constitucional del Estadode Jalisco,aprobó
el Reglamento de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y susMunicipios, ordenando su publicación, misma que tuvo
verificativo el día 16dieciséisdel mismomesy año, en el número 10,sección 11,del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, entrando en vigor el día 17 diecisiete de

2. Ensu Cuadragésima Novena SesiónOrdinaria, celebrada el día 18dieciocho
de diciembre del año 2013 dos mil trece, el Pleno del Consejo del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco, aprobó el proyecto del
Reglamento de la Ley, mismo que fue turnado al Poder Ejecutivo de la entidad,
para suaprobación y publicación.

1. Con fecha 19 diecinueve de julio de 2013 dos mil trece, se aprobó por el

longreso del Estadode Jalisco el Decreto 24450/LX/13con el que se emitió la Ley
e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
unicipios, misma que fue promulgada por el Gobernador Constitucional del
stado, el día 23 veintitrés de julio del año 2013dos mil trece, y publicada en el
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, en su numeral 41, sección 11,el 8 ocho de
agosto del año 2013dos mil trece, y que entró en vigor, de conformidad con lo
previsto en el artículo primero transitorio del mencionado decreto, el día 9 nueve
del mismomesy año.

CONSIDERANDOS

El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, de
conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracciones XXIV,y XXVI,Y 41,
fracciones XI,y XII,de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, emite el presente Acuerdo, de
conformidad con lossiguientes:

ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E
INFORMACiÓN PÚBLICA DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS
EFECTOS DE LA FIGURA DE LA CONCENTRACiÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS,
ESTABLECIDA EN LOS ARTíCULOS 28, PÁRRAFO 3, Y 31, PÁRRAFO 3, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO
y SUSMUNICIPIOS, Así COMO EN ELNUMERAL 8, DEL REGLAMENTO DE LA LEYDE LA
MATERIA.
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.



Del análisisdel numeral 8, del Reglamento en cita, se advierte la atribución
discrecionalque seotorga a lossujetosobligados para operar bajo la figurade la
concentración, cuando dos o más tengan un superior jerárquico común o
compartan información; y se determina una atribución facultativa, al ser
voluntaria y no obligatoria la implementación de esta figura, es decir, lossujetos
obligadostendrán la libertad de efectuar o abstenersede realizarun acto que se
encuentra establecido en la ley aplicable y sureglamento.

(Lo resallado es proplo)

Artículo 8°. Enel caso de que dos o más sujetos obligados tengan un superior jerárquico común
o compartan información, podrán concenfrarse en un solo Comité de Ciasificación y una
Unidad de Transparencia, lo cual deberá establecer en su normativa interna. los organismos
públicos descentralizados vinculados con el sujeto obligado podrán operar bajo dicha figura de
concentración mediante convenios de adhesión a ia misma que firmen con el sujeto obligado.

Reglamento de la Ley:

3. las funciones de la Unidad, correspondientes a varios sujetos obligados pueden concentrarse
en un solo órgano, por acuerdo del superiorjerárquico común a ellos.)
ArtículO31. Unidad -Naturaleza y función

3. las funciones del Comité de Clasificación, correspondientes a varios sujetos obligados,
pueden concentrarse en un soio órgano, por acuerdo del superior jerárquico común a ellos.

Artículo 28. Comité de Clasificación -Integración

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estadode Jaliscoy susMunicipios:

5. Por su parte, los artículos 28, párrafo 3, y 31, párrafo 3, de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,asícomo, el numeral8,del Reglamentode la propia ley,establecen:

4. Ahora bien, la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del
Estadode Jaliscoy susMunicipios,establece en losartículos35,fraccionesXXIV,y
XXVI,Yen el 41, fraccionesXIy XII,la facultad del Institutopara interpretar,en el
orden administrativo la Ley aplicable y su Reglamento, así como emitir
recomendacionespara mejorar su cumplimiento;de igual forma se establece la
atribución del Consejo, para aprobar las referidas interpretaciones y
recomendaciones.

enero de 2014 dos mil catorce, de conformidad con el artículo primero transitorio
del mencionado acuerdo.
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Ahora bien, una vezprecisado lo anterior,para efectos del presenteacuerdo y a
partir del contenido del artículo 8, del Reglamento de la Ley aplicable, se
entenderá por sujeto obligado concentrador, aquel que siendo un superior
jerárquico común o compartiendo informacióncon dos o mássujetosobligados,
determine en su normativa interna la figura de la concentración y establezca

XIV. Sujetos Obligados: se entenderán como tal, además de los señalados en el artículo 24de la
Ley, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo que reciban y ejerzan recursos públicos
o aquellos que realicen actos de autoridad y los entes equivalentes a personas físicas o juridicas
de derecho público o privado, ya sea que en ejercicio de susactividades actúen en auxilio de
los órganos antes citados o ejerzan gasto público;

Artículo 2°....

Por lo que, al estar contemplada de manera imprecisa esta figura en la
normatividadaplicable, resultanecesarioestablecer losalcances y efectos de la

\concentración de los sujetosobligados que así lo determinen, a partir de la
Interpretaciónen el orden administrativode la Leyy sureglamento, para mejorart esclarecersucumplimiento.

)6. Eneste tenor, en primer término se estima necesario partir del concepto de
sujetoobligado contenido en el artículo2, fracción XIV,del Reglamentode la ley
aplicable, que señala:

Sin embargo, si bien la normativa aplicable establece la figura de la
concentración, y además, señala por lo que ve a los organismospúblicos
descentralizadosvinculadoscon el sujetoobligado, que éstospodrán operar bajo
dicha figuramediante conveniosde adhesión a /0 misma, también lo esque, del
contenido de ambos ordenamientos no se precisan los efectos que trae
aparejados la implementación de la referida concentración, para los sujetos
obligados, tanto para el que se concentra como para el concentrador, en
cuanto al cumplimientode susobligacionesy para la debida observanciade la
Leyde Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Estadode Jaliscoy
susMunicipios.

Lo anterior es así, ya que la misma atribución se reitera del contenido de los
artículos 28, párrafo 3, y 31, párrafo 3, de la ley aplicable, que expresamente
señalan que tanto las funciones del Comité de Clasificacióncomo de JoUnidad
de Transparencia que correspondan a varios sujetos obligados, se podrán
concentrar en un soloórgano, por acuerdo del superiorjerárquico común a ellos,
esdecir, siempreque mediesuvoluntad.
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VII. Recibir las solicitudes de información pública dirigidas a él, remitir al Instituto las que no le
corresponda atender, así como tramitar y resolver las que sísean de su competencia;

VI. Publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión
para la población, así como actualizar al menos una vez al mes, la información fundamental
que le corresponda;

V. Orientar y facilitar al público la consulta y acceso a la información pública, incluidas las
fuentes directas cuando sea posible; para lo cual, de acuerdo a su presupuesto, procurarán
tener terminales informáticas en las Unidades para facilitar la consulta de información;1
IV. Publicar los datos de identificación y ubicación de su Unidad, su Comité, y el procedimiento
de consulta y acceso a la información pública;

111,Establecer puntos desconcentrados de su Unidad para la recepción de solicitudes y entrega
de información, cuando sea necesario;

11.Consllluir su Comité y su Unidad, así como vigilar su correcto funcionamiento, con excepción
de los sujetos obligados señalados en la fracción XVIIdel artículo anterior;

\

7. Por su parte, el artículo 25, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel Estadode Jaliscoy susMunicipios,constriñea lossujetos

) obligadosal cumplimientode lassiguientesobligaciones:

"1. Promover la cultura de transparencia y el derecho a la información, en coordinación con el
Instituto;

De igual forma, por sujeto obligado concentrado, se entenderá aquel que
teniendo un superior jerárquico o compartiendo información con dos o más
sujetos obligados, determine concentrar las funciones de su Comité de
Clasificacióny suUnidadde Transparenciaen losórganosdel superiorjerárquico
mediante acuerdo de concentración, o bien, si son organismos públicos
descentralizados,mediante convenio de adhesión a la misma, sin perder su
calidad de sujeto obligado, constriñéndoseal cumplimiento de lasobligaciones
establecidasen la ley de la materia y demás disposicionesaplicables para tales
entes, eximido únicamente de las funciones expresamente señaladas para el
Comité de Clasificacióny la Unidadde Transparencia,contenidas en losartículos
30,y 32,de la leyaplicable.

mediante acuerdo de concentración o convenio de adhesión, según el caso, la
voluntad de concentrar en un solo órgano las funciones tanto del Comité de
Clasificación como de la Unidad de Transparencia, constriñéndose a cumplir las
obligaciones señaladas en el artículo 25, de la ley aplicable y adquiriendo las
funciones del Comité de Clasificación y la Unidad de Transparencia del órgano
que se concentra.
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XXIV. Elaborar, publicor y enviar al Instituto, de forma electrónica, un informe mensual de las
solicitudes de información, de dicho periodo, recibidas, atendidas y resueltas, osi como el
sentido de la resolución, el cual deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientesal
mes que se informa;

XXII. Revisarde oficio y periódicamente la clasificación de la información pública en supoder y
modificar dicha clasificación en su coso;
XXIII. Proporcionar la información pública de libre acceso que le soliciten otros sujetos
obligados;

XXI. Vigilar que susoficinas y servidores públicos en posesión de información público atiendan
los requerimientos de suUnidad para dar contestación a las solicitudes presentados;

XX. Registrary controlar la transmisióna terceros, de información reservada o confidencial en su
poder;

XIX. Recibir y resolver las solicitudes de rectificación, modificación, corrección, sustitución,
oposición o ampliación de datos de lo información confidencial. cuando se lo permita la ley;

XVIII. Revisar que los datos de la información confidencial que reciba sean exactos y
cctucllzcdos:

XVII. Utilizaradecuado y responsablemente la información pública reservada y confidencial en
supoder; .

XVI. Asentar en acto lo discutido y acordado en reuniones de órganos colegiados que formen
parte del mismo, y publicar dichos actos, salvo las considerados como reuniones reservadas por
disposición legal expresa;

XIV. Proteger la información pública que tenga en su poder, contra riesgos naturales,
occidentes y contingencias, los documentos y demás medios que contengan información
pública;
XV. Proteger la información público reservada y confidencial que tenga en su poder, contra
acceso, utilización, sustracción, modificación, destrucción y eliminación no autorizados;

XIII. Digitalizar lo información pública en supoder;

XII, Capacitar al personal encargado de suUnidad;

XI. Informar al Instituto de los sistemasde información reservado y confidencial que posean;

X. Analizar y clasificar lo información público en su poder, de acuerdo con sus criterios
generales de closificación;

a} Clasificación de información público:
b} Publicación y actualización de información fundamental; y
e} Protección de información confidencial y reservado;

IX, Emitiry publicar, de acuerdo o los lineamientos generales que expido el Instituto, suscriterios
generales en materia de:

VIII. Implementar un sistema de recepción de solicitudes y entrega de información pública vía
electrónica, que garantice el seguimiento de las solicitudes y genere los comprobantes de lo
recepción de lo solicitud y de lo información;
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ATRIBUCIONESDELAUNIDADDE
TRANSPARENCIA.Art. 32

l. Administrar el sistema del sujeto obligado
que opere la información fundamenlal;

ATRIBUCIONESDELCOMITÉDECLASIFICACiÓN
DEINFORMACiÓNPÚBLICA.Art. 30

1. Elaborar y aprobar los crilerios generales de
clasificación del sujeto obligado respectivo, de
acuerdo con esla ley y los lineamientos
generales de clasificación dellnstiluto;

( Porcuanto hace a lasatribucionesdel Comité de Clasificación y de la Unidadde
Transparenciade los sujetosobligados, éstas se encuentran establecidas en los
numerales30,y 32,de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información Pública
del Estadode Jaliscoy susMunicipios,y son lassiguientes:

(I? resaltado es proplo}

1. La Unidad es el órgano interno del sujeto obligado encargado de la atención al público en
materia de acceso a la Información.

Artículo 31. Unidad -Naturaleza y función

1. Esel órgano interno del sujeto obligado encargado de la clasificación de la Información
pública.

Artículo 27. Comité de Clasificación -Naturaleza y funciónI

8. Asimismo,la naturaleza y función del Comité de Clasificación y Unidad de

\
Transparencia,se encuentran establecidas en los artículos 27, y 31, de la ley
¡aplicable, loscuales textualmente señalan:

(lo resoltado es propio)

Dichas obligaciones deberán publicarse en las oficinas de las Unidades y en las oficinas de
atención al púbüco de lossujetosobligados."

XXIX. Lasdemás que establezcan otras disposiciones legales y reglamenlarias aplicables.

XXVIII. Certificar, por sío a través del servidor público que señale su Reglamenlo Interior, sólo
copias de documentos cuando puedan cotejarse directamente con el original o, en su caso.
con copia debidamente certificada del mismo, en cuyo caso deberá hacerse constar dicha
circunstancia; y

XXVII. Desarrollar, en coordinación con el Instituto y de acuerdo a su disponibilidad
presupuesta!, los sistemasy esquemas necesarios para la realización de notificaciones a través
de medios electrónicos e informálicos expeditos y seguros, enlre el Instituto y el propio sujeto
obligado;

XXVI. Aprobar sureglamento en materia de Iransparencia y acceso a la información pública;

XXV. Anunciar previamente el día en que se llevarán a cabo las reuniones públicas. cualquiera
que sea sudenominación, así como los asuntospúblicos a discutir en éstas, con el propósito de
que las personas puedan presenciar lasmismas;
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XtU. Las demás que establezcan otras

XII. Coadyuvar con el sujeto obligado en la
promoción de la cultura de la transparencia
y el acceso a la información pública; y

XI. Informar al titular del sujeto obligado y al
Institutosobre la negativa de 105encargados
de las oficinas del sujeto obligado para
entregar información pública de libre
acceso;

X. Capacitar al personal de las oficinas del
sujeto obligado, para eficientar la respuesta
de solicitudesde información;

IX. Solicitar al Comité de Clasificación
interpretación o modificación de la
clasificación de información pública
solicitada;

VtU. Requerir y recabar de las oficinas
correspondientes la información pública de
lassolicitudes procedentes;

VILAsistirgratuitamente a lossolicitantesque
lo requieran para elaborar una solicitud de
información pública;

VI. Asesorargratuitamente a los solicitantes
en los trámites para acceder a la
información pública;

V. Llevar el registro y estadística de las
solicitudes de información pública, de
acuerdo al Reglamento;

IV. Tener a disposición del público formatos
para presentar solicitudes de información
pública:
al Porescrito;
b) Para imprimiry presentaren la Unidad;y
e) Vía internet;

111.Recibir y resolver las solicitudes de
información pública, para lo cual debe
integrar el expediente, realizar los trámites
internos y desahogar el procedimiento
respectivo;

11.Actualizar mensualmente la información
fundamental del sujetoobligado;

establezcan otras
y reglamentarias

VtU. Las demás que
disposiciones legales
aplicables.

VII. Registrar y controlar la transmisión a
terceros, de información reservada o
confidencial en supoder; y

VI. Recibiry resolver las solicitudes de acceso,
clasificación, rectificación, oposición,
modificación, corrección, sustitución,
cancelación o ampliación de datos de la
información confidencial, cuando se lo permita
la ley;

V. Revisar que los datos de la información
confidencial que reciba sean exactos y
actualizados;

tV. Elaborar, administrar y actualizar el registro
de información pública protegida del sujeto
obligado respectivo;

tU. Analizar y clasificar la información pública
del sujeto obligado de acuerdo con esta ley,
tos lineamientos generales de clasificación del
Instituto y sus criterios generales de
clasificación;

11. Remitir al Instituto yola Unidad
'correspondiente, los criterios generales de
clasificación del sujeto obligado respectivo y
susmodificaciones;
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a) Entregar la información fundamental general y la que en lo
particular le aplique, que genere, posee o administre,para que a su
vez, el sujeto obligado concentrador a través de su Unidad de
Transparencia,la publique y actualice en supágina de internet;y

10. Derivado de la figura de la concentración, el sujeto obligado concentrado,
deberá:

En consecuencia, y al operar bajo la figura de la concentración, los sujetos
obligados concentrados, quedarán eximidosúnicamente por cuanto hace a las
atribucionesexpresamenteseñaladaspara el Comité de Clasificacióny la Unidad
de Transparencia,contempladas en los artículos30, y 32, de lo ley aplicable y
descritasen el Considerando que antecede.

Aunado a lo anterior el sujeto obligado concentrado, no pierde su calidad de
jeto obligado y por lo tanto sigue constreñido al cumplimiento de las

o ligaciones establecidas por la ley de la materia y demás normatividad
a licable para tales entes, en razón de que continúa recibiendo y ejerciendo
r cursospúblicosy realizandoactos de autoridad.

Enese contexto, en caso de no informary remitir las documentales necesarias
sobre la concentración, el sujeto obligado concentrado, tendrá todas las
obligacionesestablecidasen la Leyde Transparenciay Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento y demás
disposicionesaplicables.

9. Bajoesta tesitura,la implementación de la figura de la concentración entre los
sujetosobligados,es una facultad que el artículo 28,párrafo 3, y 31,párrafo 3,de
la Leyde Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Jaliscoy
susMunicipios,así como el numeral 8, de su Reglamento les confiere, llevando
implícito el acuerdo de voluntades entre las partes; de igual manera, resulta
necesarioque el sujetoobligado concentrador informea esteórgano garante tal
situacióny remitael acuerdo de concentración o convenio de adhesión,segúnel
caso,para estaren aptitud de reconocer el carácter de ambos sujetosobligados,
tanto concentrador como concentrado, y las obligaciones que como tales
adquierencada uno.

disposiciones legales o reglamentarias
aplicables,
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PRIMERO. De conformidad a lo establecido en los artículos28, párrafo 3, y 31,
párrafo 3, de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del
Estadode Jaliscoy susMunicipios,lasfuncionesdel Comité de Clasificacióny de

ACUERDO

Enrazónde lasconsideracionesvertidasen lospárrafosprecedentes, y con base
en el artículo 35, fracciones XXIV,y XXVI,Y del numeral 41, fracciones XI, y XII,
ambos de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado
de Jaliscoy susMunicipios,seemite el siguiente:

11. Ahora bien, en relación a la responsabilidad administrativa y sanciones
establecidas para lossujetosobligados en el TítuloSéptimo,Capítulo 1, de la Ley
de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estadode Jaliscoy sus
Municipios,tanto el sujetoobligado concentrador como el concentrado, deberán
asumirsurespectiva responsabilidad,en caso de que no cumplan con alguna de
lasobligaciones establecidas para cada uno de ellosen la ley de la materia, su
reglamentoy demás disposicionesaplicables.

d) Notificar a este órgano garante, lo conducente respecto de la
obligación establecida en la fracción VIII,del artículo25,de la Ley
de la Materia, en caso de no tener implementado el Sistema
Infomex.

e) Solicitar a este Instituto la apertura de cuentas en el Sistema
Infomexde lossujetosobligadosconcentrados; y

b) Dar respuestaen tiempo y forma, a todas aquellas solicitudesde
información que se presenten, relacionadas con el sujeto
obligado concentrado;

a) Publicary actualizar la información fundamental general y la que
en lo particular le aplique y le sea entregada por el sujeto
obligado concentrado;

Deigual manera, el sujeto obligado concentrador, tendrá que:

b) Remitir en el término otorgado por la legislación aplicable, la
informaciónque elsujeto obligado concentrador le requiera para dar
respuestaa una solicitudde información.
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QUINTO. El sujetoobligado concentrador, deberá informary remitirel acuerdo de
concentración o convenio de adhesión,segúnsea el caso, a este Instituto,para
estar en aptitud de reconocer el carácter de ambos sujetosobligados, tanto
concentrador como concentrado, y lasobligaciones que como tales adquieren
cada uno, para la debida observancia de la ley aplicable. Apercibidosque en
caso de no hacerlo, el sujeto obligado concentrado, tendrá todas las
obligacionesestablecidasen la Leyde Transparenciay Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento y demás
disposicionesaplicables.

CUARTO. Se determina que tanto el sujeto obligado concentrador como el
concentrado, deberán asumirsu respectivaresponsabilidad,en caso de que no
cumplan con alguna de lasobligacionesestablecidaspara cada uno de ellos,en
la Leyde Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Jaliscoy
susMunicipios,suReglamentoy demásdisposicionesaplicables, de conformidad
con elTítuloSéptimo,Capítulo 1,de la leyde la materia.

TERCERO. El sujeto obligado concentrado, aun operando bajo esta figura, no
pierde su calidad de sujeto obligado y por lo tanto sigue constreñido al
cumplimiento de las obligaciones establecidaspor la ley de la materia y demás
normatividad aplicable para estos entes, eximiéndose solamente del
cumplimiento de las funciones expresamente señaladas para el Comité de
Clasificacióny la Unidadde Transparencia,contenidas en losartículos30,y 32de
la leyde la materia.

SEGUNDO. El sujeto obligado concentrador tendrá todas las obligaciones
establecidasen el artículo 25, de la ley de la materia, adquiriendo además las
funcionesdel Comité de Clasificación y de la Unidad de Transparenciade los
sujetosobligadosque a él seconcentren.

Asimismo, los organismos públicos descentralizados vinculados con un sujeto
obligado, podrán operar bajo la figura de concentración mediante convenio de
adhesión a la misma, que firmen con el sujeto obligado superior jerárquico, que se
denominará concentrador, de acuerdo al artículo 8, del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

la Unidad de Transparencia correspondientes a varios sujetos obligados, podrán
concentrarse en uno solo, por acuerdo del superior jerárquico común a ellos.
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Miguel Ángel Herná elázquez.
Secretario Ejecutivo

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero Titular

Asílo acordó el Consejodel Institutode Transparenciae Información Públicade
Jalisco,en la Décima Cuap €-Sion rdinaria,de fecha 22 veintidósde abril del
año 2015dosmilquince, á 'e el SecretsrioEjecutivoquien certi ica y da fe.

Publíquese el presente Acuerdo en la pagina de Internet del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco; así como en el Periódico Oficial El
Estado de Jalisco, entrando en vigoral día siguientede supublicación.
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TOMO CCCLXXXII

ACUERDO General del Consejo del Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco, 
que determina los efectos de la f igura de la 
concentración de los sujetos obligados, establecida 
en los artículos 28, párrafo 3, y 31, párrafo 3, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
como en el numeral 8, del Reglamento de la ley en 
la materia.      Pág. 3


